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1 

Asunte: R:esDiución Procedente 
E><:pediente: OSC02017X0051 
Bitácera: O 9 /IPA0419 / 0 71 1_7 

Una vez analizado y evaluado el Informe ~reventivo (IP~ Glel proyecto d'eRQminado "Estación de 
Servicie "E11060 Mirasierr-a"" (Pr·ayecto,), presentad0 ~or el C. Juan Carl·as Díaz Feirl'ilández, en 
su carácter c:ie Representante Legal de la empr:esa Servicios Gaseli~eros de México, S.A. de C.V., 
en lo sucesivo el Regulad'o, el 3:L de julio de 2017 en.Oficialfa. <de fl>artes de la Agencia Nacional de 
Seguri!3ad Industrial y dé P-rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); 
ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colesio No. 21-4, Fraccionamiento Ciuda<ll Mirasi@rra. C.P. 25016, 
municipio de Salt!illo, estaso de Coahuila de Zar:agoza, y 

l. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

Que el Regulada se dedica al expendio al p~blico de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidae con la definiciófi! señalada en el art~culo 3 o, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de 1la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del SectGr Hidrecar~ums, y por lo tanto es materia cnmpetencia de esta AGENCIA 
e~ términos del artícul0 1 o de la misma Ley. 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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11. · Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar. evaluar y resolver eiiP presentaflo por el R~gulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los aítículos 4°, fracción XXVII y J7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad industria! y de Pre.tecciór, al Medio Ambient:e del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 trle la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient<: 
establece que la e\(aluación del impaGto ambiehtal es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría estalilleee las condiciomes a que se sujetará la realizació~ de·obra:s y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecp·lógiGo 0 rebasar lbs ·límites ·y cor~diciones establecidos en las 
disposiciones aplicamles para pr0teg,er el ambiente y preser.var y restaurar los eeosistemas. a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efect0s negativos sebre el rnefli0 armbiente. Para ello, en los 
casos en q:.:e determine el Reglam~rlto GJUe .al efecte se e~¡!li<!ia , qwienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las sigui~ntes obras o actividades,, requerirán ¡:>rev.iamente la awtorización en materia 
de impacto ambiental de la Seqretaría: 

' 
11.- Industria del pepráleo, petrofSIUÍmica, química, siderúrgke.. papelera, azucarera, del 
cemento y e'/éctrita; \ 

1 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equillbri0 E€el6gico y la Protección al Ambiente 
establece en la fracción 1, que la reafiZ~ación de la-s otilras y actividades a que se refieren las 
fracciones i a XII gel artículo 28, requerirán la presemtaci<Íll'l cle un iMórme preventivG y no una 
manifestación de impacto ambierit~l . cuando e~istan r.~ormas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que reg~:;~leA las emisienes, las descargas, el aprovecl:lamiento d'e recursos 
naturales y, en ger~eral, tedas los impactos ambiel'iltales r-elevantes que pue<dan producir las 
obras 0 acti·vidades. 

v. Que el-artículo S, inciso D), fracción IX. del Reglamento de la Ley General del t quilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Ma.t eria de Evaluación del Impacto Ambiental establece que / 
quienes pretensan llevar a cabo alguna de las sigl!lienties otilras o ac1:ividades. requerirán 
previamente la ·auterilación de la Secretaría en materia de impact o ambiental: 

0) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCAR<BUR'OS: 

IX. Construcción y operación de ilílstaladones para la producción. 
almacenamiento, distribucipn y expendio al público de petrolíferos. y 

transporte.{¡_ ¡ · Jt 
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VI. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del ~qu ilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del lmpacttD Armbiental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras v¡ activid-a<Jes a que s-e r~fier-en el artíc;ulo .5 del mismo ordenamiento. 
requerirán la presentación de Ur.l Informe Preventivo cuan0o exi.staA normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisi0nes, las (lesco:rgas, el aprovech.amiento de recurscs 
naturales y, eri general, todos los impactos ambier~tales relevantes que las Q.bras o act ividades 
puedan producir. · 

VIl . Que el 07 de noviembre·de 2·016 -Se ·pwblic0 eh el Dia~io Oficial Gle la Federaci6n la Norma Oficial 
MexicaA~ NOM-005-ASEA-2Q16. [t)isef.ío, c::eA·strutciÓA. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para.almacef.lamiente y expeñd® de diés~l y gase>linas, rni·sma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2517 . 

VIII. Que el objetivo cle la NOM-005-ASEA-20l6 consiste en establecer l~s espec!f!c~ciont;!~ . 
parámetros y req~:.~isit0s técnicos d'e Se~wridad lndustf'ial. Segurida<rl Operativa. y Pr.dtección 
Ambiental qt~e S@ deben cumplir en el dist11f.l0, con~trucción , operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamier~t® 'Y ex¡:>eRdio de diésel y gas®linas. 1 . . 

IX. Qwe en el Ane~e 4 de la NE>M-0Q5-ASEA-20l!6 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que para el desaFrr0 llo ·de las activid'ades refer.idás en la Norma, e.l Regul'ado deberá 
tener identificada-s las medidas de mitigación y/0 comper saci0n de les impactos amei·entales 
que el Proyecto pudiera generár. · 

X. Que se det:Yerá cum¡ulir son las e·speGificaCÍ0Aes de Diseño y Cons1:rucción de la NOM-005-
ASEA-2016 que establece c¡ue previo a la cens-trucci<bn se de9e contar con l~s permisos y 
autorizaciQnes regulauorias requeritdas por la normatividad y legislac'ión local y/o federal, j 
incluyendo el irnpacto ambi.er~tal y los dif~rentes aná'li ~ is de riesgo que sean aplicables. 
Asimismo. dentro' Cd€ estas disposiciones se en_cuentrar:~las d.e delimitac::iór1 respecto a distancias 
de seguridad a elementos externos, eA pr.edios urbanos, poblacinAes r.~rales o al margen de 
carretera, capacidades de carga .de suelo, sondeos no meAores a· l O IWlet ros para determinación 
de manto freático, pollos €le observación, pozos ele monltoreo,. sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de cmfnbustibles, medidus de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 
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XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OpS-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y er.1 general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operaoiót.~ de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambieni:ales signifiLativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
Uibanas, subwrbana·s e industrial e!:!, Je ·eG]Ui ~amient:o urbar.1o o de servidos, as( como al margen 
de ~utopista~. cam~tE::ras federales, estatales. munici~ales y./o locales q~e ne están dentro de 
un Área !'latuml ProtegiGl.a, por le que estf Dirección Genera: de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad €On lo dispucs·to en lós· art(cwi'Os 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
EcológicG y la Protección al Ambienté: 2'gl, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equi lil;>rio Eéológico y la Protección ai ·Ambiente en Materia €le Evaluación dellmp.acto Ambiental; 
4 fracciór.1 XXVII y 3 7 del Reglamento lr;1terior cle la Agencia Nacior:1al ~e Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Séctor Hidrocarh>ures procec1e a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XI) . 

XIII. 

Que por la descri~ción, caracterfsticas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en roateria de evah1iación de impaao arnhliental, por ser una 
obra rélacionada a la oper.acion y r:nantenirniemto d~ lmstalaciones para el almacenamiento, 
distr-Ibución y ex.pem!io al públiCXJ de pe·tr®líferos, tal y c::'err.lGIG disponen lds ar-tículos 2 8 F-racción 
11 de la L'ey General del El'.juilii:Jrio Ecológico y la PretecdóA al Ambiente (LGEEPA), y S inciso 0), 
fracción IX del Reglamento de 1-a Ley General del Equilibrio Ecológi,co y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de lrnpact0 Ambiental (REIA), asimismo se pretende de.sarr.bllar una 

. 1 

actividad del sector hidrocarbwres de conformidad con IG· señalado en el artÍGul0 3, fr.acción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Na(ional de Seguridao Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrpcarbur.0s, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de ¡!letrolíferos. 

Que el Regulada indica en la Página 111-3 Elel Apattado 111.1 inciso e) del Capítulo 111 en ei iP. 
que la estación de servicio se encuentra construida y operando GJesde el 2 8 de noviembre de 
2011, sin que el Regulada acreditara haber contad e cen uAa al!Jtorización en materia de 
impacto ambíenLal que avalara la colilstrwcoión y operacióA de la estación de.servicio, por lo que 

. respecta al uso de suelo, el Regulado inte§rÓ de manera anexa aiiP el Permiso de Uso de Suelo 
con número 065-US-9430-10/12/lO de fecha 10 de enero de 2010 emitida por la 
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Subdirección de Control Urbano del H. Ayuntamiento de Saltillo, donde se autoriza de manera 
condicionada el uso de suelo para una gasolinera. 

Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez analizada la información presentada y Gle acuerdo cc:m lo manife!:tado por eiRegLtlad~. 
el Proyecto c<:iAsiste en la operación y.ry;¡a:htenimierito de ljna estación de servicio. cuya actividad 
principal es la comerciallzación de gasa liRas Magfla y Prer:nium. con ca¡i)acidacl de almacenamiento 
total de de 13 GJ ,OOO litros, aistril:>uidbs en 2 tal'ilques se la siguiente rnaAera: . 

• 1
1 
tanque de 80,000 li·nros (j'fi aapacidad para Magna. 

• 1 tanque de 50,000 litros dé capacidacl para Pr-emium. 
1 

Así mismo, este Prayeeto en la zmma <ile despacho cwenta con: 
1 

DISPENSARIOS PAR~ l~Ac:fm QJ: rnÑÍLliJSTIOt~ 
N~ mere de Número • ~e • 1 1 1'Cumero 

Dispensarlo pesicienes cle mangl:leras d'e mangueras 

. .. 
- -

c:le 
de 

carga g·asollna MagQa gasolina Premivm 
1, 2 'y 3 - 2 .. 2 2 

Adicionalmente cuenta con tienC1la de conv~niencia. área de oficinas, cuarto de cortes, cuarto 
de coAtro l, bodega de limpios. cuarto de máE¡uinas, baños públicos. baños para empleados, 
cuarto se swcios, su!Slestaci6n @léctric:a. cisterna d'e agua, t rampa de combust ili>les, 17 cajones 
de estaciGnan:~íento . área verde y área de circl!llacióA. 

Para el desarrol10 del Proy~cte se requirió uAa superficie de 2,349.41 m2, en un predio que 
corresponde a uAa zona totalmente urbanizada~,. p€lr In que t:la sidt> impactaC1la con anterioridad. 
El Regulado iAdica la- distribución de las superficies del Proyecto, en el Página 111-2 del 
Apartado 111.1 del Capítn!llo 111 sel IP. Las coordenadas de ubicaciófl geográfica del Proyecto 
son: 
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:;-;:,_ =-~ .. ""t;&Uriierradas_ Zon;-¡ 1 3 -DA TUM WG$8-1 
·~-rvi•ttif.c -~ -..:: ,:....,_. · ;:,'}{ · ·'....;;.-----·v:::.,_ .. _ 

-- -- .. - .~.. ~ ~ - ~ r-Jili:"'T.,..,.., r--. 

1 3063SO 2814187 
2 í ll 30.6337 - 2814234 
3 >- 30-6380- 281424,7 
4 3-06394 - 2814199 

El Regulado en la descripción de las actividades presentadas en Págir.ta 111-:4 del Apartado 111.1 
del Capftulc:> 111 <rleiiP estimó un plazo pa~a la o~eración y mantenimierito EJe 24 años, lo cual 
concuerda con el criterio de está 90GC,\ por lo qué se G:Gnsiclera otorgar el plazo de 24 años 
para la 0¡::>eración y mantenimi·ento mel Pr<i>yecto, t(i)marndE>Jen cuelilta la vida átil ee los tanques 
que es. de 30 años aprexima·GJamern12e. en rafón de E¡Ue laestació!'1 de servicio inició o~e:-aciones 
el 2 8 cle noviembre de 2011. El plaze iniciará a partir a e la n0-tif.icaci<ln del presente resolutivo. 

El Regl!lado establece las rnedjcla-s de mitig.aaión y/ 0 cof\Tilpensacióri en el Página 111-38 a la 111-
51 del Capítulo 111 dellP. En adición a IG> aAterior esta DGGC determina que de confermi<:iad con 
lo establecido en el AAexo 4 de la NOM-00'5-ASEA-·2016, el R,egulado deberá CWr.Aplir con la 
totalidad de las meGiieas señalaCllas en dicho ane·xe ~a~a cada una de las etapas del presente 
Proyecto. 1 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispwesto en l0s artfculos 2 8 fracción 11 , 2 9. 31 
fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la PmtecciG>¡;¡ al Ambie·A:te; 1 o. 3 o fracr,:ión XI. 4 o, 

S o fracción XVIil. 7 fracción 1 d·e la Le)( ae la Agtncia Nac::ional de SeguridaB Industrial y d~ Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidro::arburos; 2 segunclo párrél1fo, 3 frraccióA l, Bis; so iA€iso D) fracción 
IX, 2 9 fracci6n 1 y 3 3 fracción 1 del ~eglamento de la Ley General. del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del lllTil.¡¡¡ac;;tb Ambiental: 4, firacción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fracción VI del R-eglamento lnt erimr de la Agencia Nacional de Seguri9ad Industrial y 
de Protección al Medio ·Ambiente del Sector Hidrecarbur.os, y cr la Norma Gf,icial Mexicana NOM- j 
005-ASEA-2016, Diseño, construcción. operación y maAtenimíento ee Est-acioAes de Servicio para . 
almacenamiento y expendie de diésel y gas'Oiinas, esta DGGC 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.-Respecto a las actividades de operació.A y mantenimiento, es PROCEDENTE la realización 
del Proyecto "Estación de Servicio ~l1060 Mirasierra" ubicado en Boulevard Luis Donaldo ColosÍ~ r ¡ 
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No. 214, Fraccionamiento Ciudad Mirasierra, C.P. 25016, municipio de $altillo, estado de Coahuíla de 
Zaragoza. ya que se ajusta a lo dispuesto en IGs artíct~los 31 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al AmbieAte; 2 9 fra[ ci6n 1 y ~ 3 f,racción 1 del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amll>ie11te en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
al regularse en la NOM~oos-ASEA-2016 , Diseño, constructióA, operación y mantenimiento de 
Estaciones de se'rvicio ¡!>ar.a almacenamiento y exp·er~Giio de diésel y gasc:>lirias; las emisiones. las 
descargas-, el aprovechamiento de recursos natur.-ales y, en geAeral. todos los im¡:¡actos :::1mbientales 
relevantes que las obras o actividades del Proyecte puedan pr:o.ducir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspect0s ambientales correspondientes a la 
operación y manten.imiento c:le una estación se servicio en zorta urbana conforme a le descrito en los 
Consideranpos ·IV al XIV de la presente r.as0ll!cí6A. 

SEGUNDO.- El Proyecte se mesaProllará de acwerdo a lo sef.lalado ~n el Consic.::leraAC!Io XIV del presente, 
respecto a las etapas de operación y mafiltenimiento, por lo CJUe deberá dar aviso prcvi¡:¡mente a la 
Dirección General de Supervis~ón. lnspeccióA y VigilaAcia C0mercial de esta AGENCIA, sobre !a fecha de 
inicio de las etapas señaladas anter.iormente; elle oll>edece a los fines de inspecciófl correspondientes 
indicados en la NOM-005-ASEA-20:h-6·, Diseño, mAstrucción, 0peración y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para- almaceAarnieA;t~ y 'exp>eAclie de. di'ésel y ga-solir.~as . 

Al término de la vida útil ael Proyecto, el Regulado deoerá realizar el desmantelamient0 de toda !a 
infraestructura que se encuentre presente en el polrgono crlel Pr-oyecto. así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el ¡¡>redio, libre cle residuos Gle todo t ipo y regroesanc.::lo en !~ medida 
de lo posible a las condidenes iniciales en la:s e¡we se encmntraba el sitio. 

Para tal efecto el ~egul~do deberá ¡¡>resentar ante esta AGENCIA un programa de abandono del 
sitio para su v.alidación rcspectl\'a y una vez avalado, cleberá r10tificar que dará inic:io a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Direcdón General de 5upervisión, Inspección 'Y J 
Vigilancia Comercial veFifique su cumplími~nto, debiendo pr<esentar el ir')forme final de abandono y 
rehabilitación del sitiG. 

TERCERO.~ En caso de modifiicaciones al Proyecte, el Regt:.~lado. deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas. p>resentar la informaciéA suficiente y detallada que peímita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las. especificaciones de la NOM-005 
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ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas: o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
e~alógicos, ni rebasarán los límites y. condicion~s esta~lecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protecc!ón al a~bizr.te quede·s€an aplicables. 

CUARTO.~ La presente r~solución se refiere excll!lsivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio. del Proye~to Gjue fi:J.e sestrito, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización cde inicie de ebr.as y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia se las ir:~stancias estatales, o· eA su caso municipales, de Gonformidad con lo dispuesto 
eri la Constituciones Políticas Estatales, a.sí mrmG en la legisla11::tón orgáAica municipal y de desarrollo 
urbano u ordena~ie!'1to terr!ta>rial, de las E'ntidaGles Feeerativas; asimismo, la presente resolución no 
reconoce o valicrla la legítima proliliedacJ y;/m tenencia de· la tierra; por lo GJUe, quedan a salvo las 
acciones que determinen las autoridades federa,les. estatales y munici¡¡>al.es en el ámbito de sus 
respectivas competel'lcia.s. 

1 
En este sentido, es obligación del Regwlado cmr~tar de ma11era previa al inicio de cualqui·er actividad 
relacionada con el Proyecto con la totali'd:=id <de los permisos, auterizaciones. licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realizaci0n. coAfGr.me a las dis-posiciones ~egales a¡illicables en cualquier 
materia distinta a la que se r~~ier.e la presente r.e.soluciÓA, en el entendide de que la resolución que 
expide esta DGGC ne deberá ser consiclerada como causal (vin'cular~te) para qwe otras autePidades 
e~ el ár;1bito de sus íG:>pectivas colinpetencias otorguer~ .sus autor.izaciones, permisos o licencias, 
e~tre otros, que les coflreS:pondan. · 

La presente res0lución no e>,<.irne al Regulado de contar cG>n el eictamen técnico de 0peración y 
í11ante~imiento para la evall!Jación de la coAfmr-rnidad emiticrlo a la estación de servicio, per una Unidad 
de Verificacién acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acwerdG con lo estableeido en el inciso 
10.1 quinto párrano, de la NOM-00.5-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas 

1 
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Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Ucuado de Petróleo y de 
Petrolíferos, publicadas en el Diario Ofir:i~l de la Federación el16 de junio de 2 O 17. de cc:~for!Tl ! d3.d 
con el programa que al efecto expida la AGENCI.A. 

QUINTO.- Respecto las o9ras y/ o actividades ya inicíada.__s, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que cle0a dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las .acciones civiles y pen·ales GJU€ resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Prayec;to, cuy0s !riilpactps atnbieA1lales ~an sid0 establecid<Ds en la presente 
resolución. comenzará a computarse una• vez que la. notificación €le la misma surta efecto. 

SEXTO.- La presente resolució.fl a favor sel Regulacdn es ¡9ers0nal. Por 1·0 c;:¡we, en caso Ele cambio en • la titularidaG! y de cor~formisaGl con el art!ículó 49 se¡gl:lndo párrafo del REIA. el Regwlado deberá 
presentar a la DGGC el Aviso de Cameio d~ Titularidad de l'a Autorización de Impacto APAbiental con 
base en el trámite COP8MER. con número de l:lorrioclave ASEA~00-017 . 

SÉPTIMO.- !De la responsat>ilidad Gb,jetiva y estricta en materia de impaoto amb>iental. Se hace del 
conocimiento del Regulada, qwe de conf.0rmiclad col'l la LGEEP A. la ley· Generai !Dara la Prevención ·y 
Gestión IAtegral de los Residuos Peligmsos y demás or<ileAamieAtos aplicables, es respt:Jr.~able 
objetivamente de la eventual remediación por el rmanejo d~ materiales o residuos peligrosos; con 
independencia de que un terceró ajen0 o une relacio.nad0 con el t itu lar de la presente autorización, 
ocasione daños al ambiente, a la Segl!.lridad Operativa y a la Seguridad lndu51:rial, que se relacionen 
con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el, Regulado será el único res¡D0nsable me garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impact os ambi·el'iltales atribulbfes a la operación y / 
mantenimiento del Praye€to, descritos en la documentación presentada en eiiP. 

OCTAVO.- Se ha e; e del GOAQCimiento del Regulado, que la preS'ente resolución es emitida, con 
motivo de ra aplicación de la LGEEPA, Sl:J REIA. el ACUERDO y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentaria·s ern la materia, podrá sér iro~ugnada, mediante el recurso de 
revisión. conforme a lo establecido en el artrculo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentad 
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dentro del término de quince días Hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente 
resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al E:. Juan Carlos Díaz Fernández, en su carácter de 
Representante Legal de la empresa Servicios Gasolineras de México, S ~A. de C.V., personalmente 
de conformidad con el artíc::ulo 3 S de la Ley Federal de ,PrGJcedimiento Administrativo. 

ATENTAM ENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

INqi. OSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

r~r un uso responsable de/ papel, las aop/as de conocimiento de este asunto son remitidas vfa electrónica 
C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Oirector Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para canocimiento. 
Lic. Alfredo Or.ellana Moya o.- Jefe de la Unidad· de Asuntos Jurfdicos de la ASEA.- Para conocimiento. 

' lng. José Luis González González.- Jefe de la \jnidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
cono<!imlento. 
Lic. Javier Govea Soria.~ Dlr~ctor General de SuperVisión, Inspección y Vigilanda-comerolal de la ASEA- Para conocimiento. 
Expediente: OSC02017X005 l 
Bitácora: 09/IPA04l9/07/17 
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